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.1 '7 :.:.~:~.;.:.;..:......... SOLUCION MUNICIPAL N° 107/2016
CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE

VILLAZÓN
VISTOS:

Que, mediante nota el Ejecutivo Municipal de Villazón solicita al Pleno del Concejo Municipal de
Villazón, la Aprobación de Modificación Presupuestaria TntFainstitucional"'FORTALECIMIENTO

.. RECURSOS HUMANOS RED DE SALUD", acompañando la documentación necesaria.

la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
~u.,,,,."'J"Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal, mismo que goza de

potestad DpLffiERATNA, FISCALIZADORA Y LEGISLATlVA, dentro del ámbito de sus
npetencias, disposición que esta ratificada por la LeyMarco de Autonomías y Descentralización "

Ibáñez de l~~ejulio de 2010 años en su artículo 34, Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 Ley de
Autónomos Municipales en su arto4 inc. a).

- ,. - .

la LeyN°A82 de 9 de enero ,de 2014 Ley de Gobiernos Autónomos Municipal es en su artículo
. 4) -',señala>como atribución del Concejo. Municipal dictar Leyes Municipales,

.., mt~las? derogarías, abrogarlas y modificarlas.
~n';'ecl'etoSupremo N~ '29881 de.()7de febrero de 2009, señala el procedimiento a seguir y los

..cumplir para ~izar modifieaci()llespresupuestarias.
'c ,', , .. k " , -

Ke1~latlneDlOGen,eraI4~IConcejo Municipalde Villaz6n aprobado en fecha 11 de abrilde 2014
Resolución'Muilicipal N°38/14, en su artículo 28 numerales 1) y 2) señala como
las concejalasy concejales la de: Cumplir con .íaConstitución Política del Estado, las.

" ...."...,<>11',..,<> interna,vigente, asimismo la de cumplir con las labores que les sean asignados.

. elInformeIJegalNQ, UAL G.1~vf,.V.463/2016~de fecha 14 de noviembre de2016, firmado
del Ejecutivo delG.A.M.V.

J...E~••sefey;l<1ellclael Informe Técnico Administrativo G.A.M.NLZ./MAElPLAF. N° 039/2016, de 09
2016, frrmadoResponsable de Plariificación.
el Informe Técnico N° 0112016 de fecha 19 de agosto de 2016 objeto

DE PERSONAL PRIMER Y SEGUNDO NIVEL MODIFICACIÓN DE
firmado por el AdminisÍrador Mun. De Salud RED DE SERVICIOS SAFCI"

ntorme Técuico, Villazón 25 de mayo de 2016 del Director, Administrador, y
HQspital San Roque.

de Víllazón en Sesión Ordinaria N° 77/16 de fecha 09 de diciembre de
isolliciltudpara la Modificación Presupuestaria lntrainstitucional solicitada por el

para el "FORTALECIMIENTO RECURSOS HUMANOS RED

VILLAZÓN EN USO DE SUS ESPECIFICAS
...,.....,-""..,.,,""...,..LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y
GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES y
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Concejo tMuníc!pa(

por el monto de Bs. 163.389,03 (Ciento sesenta y tres mil trescientos ochenta y nueve con 031100
Bolivianos), de acuerdo al siguiente cuadro:

Gobierno Autónomo Municipal de Vi~azón
Modificación Presupuestaria Inlrainstitucional

(En BoIi\ianos)

~1~Ulldo'.-Se.enCargad,~lfiel y estricto cumplimento de la presente Resolución al Ejecutivo
~"""rP,t",r¡",Ad.tninistriit:~-x~y financiera del Gobierno Autónomo Municipal de ViJIazóny

>ertmelltespor Ley.
" " "

SáIa de Sesiones delConcejo Municipal de Villazón a los 09 días del mes de diciembre de


